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DECRETO N° 1155 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,  25   Julio   2023  
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2023-7155-1; 
 
RATIFICASE,   en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Exequiel  Alejandro  AGÜERO,D.N.I. N° 
39.205.788, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1156 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA,  25   Julio   2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Elena AGUILAR VIDAURRE, D.N.I. N° 
19.096.526, cumpliendo funciones como 
Maestranza, Departamento Servicios 
Internos,   Subdirección   de   Servicios   
Internos,   Dirección   de   Servicios   
Internos, Supervisión de Servicios 
Internos, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios,  
percibiendo  un monto equivalente  al  
Módulo "1" del  Escalafón  Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1157 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta alivia y la Sra.  

 
Ramona Elizabeth ALVAREZ, D.N.I. N° 
29.830.330, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, percibiendo un 
monto equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1158 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,     en  todos   sus  términos   
el  Contrato   de   Servicios, Suscripto  
entre  la Municipalidad  de Caleta  Olivia 
y el Sr. Arabel   Ramón  GALO,  D.N.I. N° 
32.909.762,   cumpliendo  funciones  
como  Operario,  División  Barrido  y  
Limpieza, Departamento    Barrido  y  
Limpieza,   Subdirección   de  Barrido   y  
Limpieza,   Dirección   de Barrido  y 
Limpieza,  Supervisión  de Limpieza  
Urbana,  Supervisión   General  de 
Servicios, Subsecretaría    de   Servicios,    
percibiendo    un   monto   equivalente    
al   Módulo   "1"   del Escalafón  
Municipal,  dependiente  de la Secretaría  
de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1159 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Simón  Alfredo  ARAYA, D.N.I. N° 
28.686.947, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y  Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

 
DECRETO N° 1160 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  el Sr.  
Jonathan   Marcelo  ARCE, D.N.I. N° 
36.590.170, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1161 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Maura Cristina  ARCE, D.N.I. N° 
34.959.434, cumpliendo funciones como 
Maestranza, Departamento Servicios 
Internos,   Subdirección   de   Servicios   
Internos,   Dirección   de   Servicios   
Internos, Supervisión de Servicios 
Internos, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
percibiendo  un monto equivalente  al  
Módulo "1"  del  Escalafón  Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1162 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto  entre  
la  Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y   la  

Dto. N° 1555/23 – Dto. N° 1556/23 – Dto. N° 1557/23 – Dto. N° 1558/23 – Dto. N° 1559/23 – Dto. N° 1560/23 – Dto. N° 1561/23 – 
Dto. N° 1623/23 – Dto. N° 1624/23 – Dto. N° 1625/23 – Dto. N° 1665/23 – Dto. N° 1666/23……………………………………………..Págs.1/12 
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Sra.   Gabriela   Alejandra CHIQUELLI, 
D.N.I. N° 33.260.386, cumpliendo 
funciones como Maestranza, 
percibiendo un  monto  equivalente  al  
Módulo  "1”      del  Escalafón  Municipal,  
dependiente  de  la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1163 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,    en  todos   sus  términos    
el  Contrato   de  Servicios, suscripto  
entre  la Municipalidad   de  Caleta  alivia   
y el  Sr.  Ramón   Domingo    CUEVAS, 
D.N.I.  N° 22.440.483,  cumpliendo  
funciones  como  Operario,  División  
Barrido  y Limpieza, Departamento    
Barrido  y  Limpieza,   Subdirección   de  
Barrido   y  Limpieza,   Dirección   de 
Barrido  y Limpieza,  Supervisión  de 
Limpieza  Urbana,  Supervisión   General  
de Servicios, Subsecretaría    de   
Servicios,    percibiendo    un   monto   
equivalente    al   Módulo   "1"   del 
Escalafón  Municipal,  dependiente  de la 
Secretaría  de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1164 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Miriam  DEL HOYO, D.N.I. N° 
25.375.060, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, Supervisión de 
Equidad Social, Subsecretaría de Equidad 
Social y Derechos Humanos, percibiendo 
un monto equivalente al  Módulo "4" del  
Escalafón Municipal, dependiente de  la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1165 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 

RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  la Sra. 
Mercedes  DIAZ, D.N.I. N° 36.590.394, 
cumpliendo funciones como Instructora 
de Natación, percibiendo un monto 
equivalente a Dieciocho (18)  horas 
Cátedras, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1166 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
R.ATIFICASE, en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Facundo  David DOME, D.N.I. N° 
34.519.606, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y  Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1167 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,    en  todos   sus  términos   
el  Contrato   de   Servicios, suscripto  
entre  la Municipalidad   de Caleta Olivia 
y la Sra. Yesica  Paola  GALLEGUILLO, 
D.N.1. N° 36.033.160,  cumpliendo  
funciones  como  Operaria,  División  
Barrido  y Limpieza, Departamento    
Barrido  y  Limpieza,   Subdirección   de  
Barrido  y  Limpieza,   Dirección   de 
Barrido  y Limpieza,  Supervisión   de 
Limpieza  Urbana,  Supervisión   General  
de Servicios, Subsecretaría    de   
Servicios,    percibiendo    un   monto   
equivalente    al   Módulo   "1"   del 
Escalafón  Municipal,  dependiente  de la 
Secretaría  de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1168 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 

VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre  
la Municipalidad de Caleta alivia  y  el Sr.  
Cristián   Ignacio  GODOY, D.N.I. N° 
30.325.289, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y  Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1u     
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1169 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto  entre  
la  Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y   el  
Sr.  Marcos   Luis   INFANTE FLORES, 
D.N.I. N° 42.808.860, cumpliendo 
funciones como Operario, División 
Barrido y Limpieza, Departamento 
Barrido y Limpieza, Subdirección de 
Barrido y Limpieza, Dirección de Barrido 
y Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
percibiendo un monto equivalente al 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1170 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  el Sr. 
Alexis  Gabriel  NAVARRO, D.N.I. N° 
41.821.875, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
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Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1171 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta alivia  y  la Sra. 
Claudia  Carolina  NIETO, D.N.I. N° 
27.931.334, cumpliendo funciones como 
Operaria, percibiendo un monto 
equivalente al  Módulo "1" del  Escalafón 
Municipal, dependiente de  la Secretaría 
de Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1172 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta alivia  y la Sra. 
Isabel Cristina  OSES, D.N.I. N° 
21.586.992, cumpliendo funciones como 
Maestranza, percibiendo un monto 
equivalente  al  Módulo "1" del  
Escalafón Municipal, dependiente  de  la 
Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1173 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Franco Ezequiel PEREZ, D.N.I. N° 
31.007.157, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  

del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1174 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y  la 
Sra. Lorena  Elizabeth  PIÑEIRO, D.N.I. 
N° 27.143.099, cumpliendo funciones 
como Operaria, División Barrido y 
Limpieza, Departamento Barrido y  
Limpieza, Subdirección de  Barrido y  
Limpieza, Dirección de Barrido y 
Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría  de  Servicios,  
percibiendo  un  monto  equivalente  al  
Módulo  "1"  del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1175 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Ingrid  Beatriz REALES, D.N.I. N° 
36.792.110, cumpliendo funciones como 
Operaria, percibiendo un monto 
equivalente al Módulo "1" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno,- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1176 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,    en  todos   sus  términos   
el   Contrato   de   Servicios, suscripto  
entre  la Municipalidad   de Caleta  alivia  
y el Sr.  Sergio   David  REALES,   D.N.I. 
N° 34.075.790,  cumpliendo  funciones  
como Operario,  División  Barrido y 
Limpieza, Departamento    Barrido   y  
Limpieza,   Subdirección   de  Barrido  y  

Limpieza,   Dirección   de Barrido  y  
Limpieza,  Supervisión   de Limpieza  
Urbana,  Supervisión   General  de 
Servicios, Subsecretaría    de   Servicios,    
percibiendo    un   monto   equivalente    
al   Módulo   "1"   del Escalafón  
Municipal,  dependiente  de la Secretaría  
de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1177 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Jorge  Daniel REARTE, D.N.!. N° 
32.698.230, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1178 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,    en  todos   sus   términos   
el  Contrato   de   Servicios, suscripto  
entre  la Municipalidad   de Caleta  Olivia 
y la Sra.  Romina   Patricia   RIVAINERA, 
D.N.I.   N°  37.721.040,  cumpliendo   
funciones   como   Operaria,   
percibiendo    un  monto equivalente   al  
Módulo  "1"  del  Escalafón   Municipal,   
dependiente    de  la  Secretaría   de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1179 MCO/23.- 
               CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto  entre  
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la  Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y   el  
Sr.  Renan   Maximiliano SALV ATIERREZ 
ROBLES, D.N.I. N° 38.269.953, 
cumpliendo funciones como Profesor de  
Básquet,  percibiendo  un  monto  
equivalente  a  Dieciocho  (18)  horas  
Cátedras, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1180 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, ro                  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y  la Sra. Natalia  Vanesa  
SANTANA, D.N.I. N° 28.403.154, 
cumpliendo funciones como Operaria, 
División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza, 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1181 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Néstor  SARMIENTO, D.N.I. N° 
33.260.314,   cumpliendo  funciones   
como   Operario,   División   Barrido   y    
Limpieza, Departamento Barrido y  
Limpieza, Subdirección de  Barrido y  
Limpieza,  Dirección de Barrido y 
Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría  de  Servicios,  
percibiendo  un  monto  equivalente  al  
Módulo  "1"  del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1182 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 

VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  el Sr. 
Aníbal  Horacio  SOTO, D.N.!. N° 
26.868.554, cumpliendo funciones como 
Operario, percibiendo un monto 
equivalente al  Módulo  "1"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la  Secretaría  de  Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1183 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre  
la Municipalidad de Caleta Olivia y  el Sr.  
Gustavo  Daniel  TORRES, D.N.I. N° 
39.149.373, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza,  
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios,- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1184 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Soraya Alejandra  VALLEJOS 
MACHICOTI,  D.N.I. N° 35.423.150, 
cumpliendo funciones  como  
Maestranza, percibiendo un monto 
equivalente al Módulo "1" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1185 MCO/23.- 
               CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 

VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
María Irene VIDAL, D.N.!. N° 
16.832.541, cumpliendo funciones como 
Maestranza, percibiendo un monto 
equivalente al Módulo "1" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1186 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-7155  - 1 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  el Sr. 
Fernando  Roque  YAPURA, D.N.I. N° 
36.926.089, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Lirnpieza, 
Departamento Barrido y  Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza,  
Dirección de barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1187 MCO/23.- 
               CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Abel  Eliseo  ZALAZAR,  D.N.I. N° 
40.517.956, cumpliendo funciones como 
Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de  Barrido y  Limpieza,  
Dirección de barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría  de  Servicios,  percibiendo  
un  monto  equivalente  al  Módulo  "1"  
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 1515 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA,   25   Julio  2023 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2023-7155  - 1; 
 
DISPONESE, a partir del 19 de Mayo de 
2023, el Alta en Cuatro (04) horas  
Cátedras  Suplentes  a  la  docente  
Valentina   Ivonne   AGUILERA,   D.N.I.  
N° 43.531.533, Legajo Personal  N° 
8557, quien se desempeña como 
Profesora de Música en el Departamento 
Escuela Municipal de Música, 
Vicedirección  Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  a partir del 19 de Mayo de 
2023, el Adicional  Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011, 
Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/2012 (Persona Docente).- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1517 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2022-247-1 y N° 
2022-6857-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 13 de Enero de 
2020, a la agente María Gabriela  VIDAL,  
D.N.I.  N°  20.808.862,  Legajo   Personal   
N°  3274,  como  Jefa  de Departamento 
de  Administración,   Dirección  de  
Turismo,  Supervisión  de  Turismo, 
Subsecretaría de Turismo, Personal 
Planta Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente  de  la 
Secretaría de  Cultura,  Deportes, 
Turismo  y  Juventud. Continuando con 
la percepción del Adicional por Función 
Administrativa,- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1518 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-8605  - 1; 
 
DESIGNASE, a partir del   01 de Junio de 
2023, a la agente  Eliana NEWING, D.N.I. 
N° 24.978.781, Legajo  Personal  N° 

4050, como Jefa a Cargo del 
Departamento Sueldos, Subdirección de 
Liquidación de Sueldos, Dirección de 
Liquidación de Sueldos, Subsecretaría de 
Programación Financiera, Personal 
Planta Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Junio de 
2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
DETERMINASE, que la agente 
mencionada continúa con la percepción 
del  Adicional  Especial  Remunerativo,  
Decreto  N°  2157/2011  Y Adicional  por  
Función Administrativa.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1519 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7141  - 1; 
 
INICIAR  SUMARIO  ADMINISTRATIVO,  
a  la  agente  municipal Albertina  María 
HERNANDEZ, D.N.I. N° 16.832.693, 
Legajo Personal  N° 3295, a los fines  de  
deslindar  responsabilidades y  
determinar  sanciones  si  
correspondiera  al caso, respecto al 
faltante de Mercadería e Insumos 
Institucionales.- 
 
INSTRUYASE,  a  la  Subsecretaría  de  
Asuntos  Legislativos  y Legales, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, a dar inicio al proceso 
indicado en el Artículo que antecede.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1521 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicio Suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Cinthia  Elizabeth  MORENO LEIVA 
D.N.I. N° 37.319.525, desempeñándose 
como Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 

Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1522 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,     en  todos   sus   términos    
el   Contrato   de   Servicios Suscripto 
entre  la Municipalidad   de Caleta  Olivia  
y la Sra.  Lorena   del  Valle  RUIZ,  D.N.I 
N°  32.750.226,  desempeñándose    
como  Auxiliar  Administrativa,    Oficina   
de  Protección Integral  de los Derechos  
de Niños,  Niñas y Adolescentes   
(OPIDNNA),   por el período  de Ocho  (8) 
meses  desde  el  01 de  Mayo  de  2023  
hasta  el  31 de  Diciembre   de  2023, 
inclusive,  percibiendo   como  
retribución  mensual  la suma  
equivalente   al Módulo  "1" del 
Escalafón  Municipal,  dependiente  de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1523 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscrito entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Jessica  Noelia  ACOSTA, D.N.I N°  
36.926.464,  desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección         Integral de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes 
(OPIDNNA), por el período de Ocho (8) 
meses desde el 01 de Mayo de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1524 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
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RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios la Municipalidad 
de Caleta Olivia y la Sra. María José 
ALMAZAN,  D.N.I. N° 38.656.436, 
desempeñándose como Licenciada en 
Trabajo Social, Coordinación CIC Rotary  
23,  Supervisión  Operativa y  Técnica,  
Supervisión  de  Articulación  Territorial, 
Subsecretaría de Coordinación de 
Política Social y Desarrollo Humano, por 
el período de Ocho (8) meses desde el 
01 de Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1525 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscrito entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Melanie Agustina   HIDALGO, D.N.1. N°  
43.112.799,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1526 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Luz María IÑON, D.N.!. N° 42.249.869,   
desempeñándose  como  Auxiliar  
Administrativa,   Oficina  de  Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (OPIDNNA), por el 
período de Ocho (8) meses desde el 01 
de Mayo de 2023 hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 

Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1527 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Olga  Patricia  GORDILLO, D.N.I. N° 
32.086.778, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, por el período de 
Ocho (8) meses desde el 01 de  Mayo de  
2023 hasta el 31 de  Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1528 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto  entre  
la  Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y  la  
Sra.   Felisa   del   Carmen GALLEGOS,  
D.N.I. N° 26.520.794, desempeñándose 
como Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1529 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Diego Leonardo  FUNES, D.N.I. N° 
36.590.390, desempeñándose como 

Auxiliar Administrativo,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1530 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la  
Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y  el  Sr.  
Maximiliano    Ezequiel ECHEBARRIA,  
D.N.I. N° 44.148.116, desempeñándose 
como Operario, por el período de Ocho 
(8) meses desde el 01 de Mayo de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1531 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marta Noemí FARIAS, D.N.I. N° 
20.728.835, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1532 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
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                El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Ayelen Luana EL BARCHA, D.N.I.  N°  
42.782.506,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1533 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7638 – 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Valeria Fernanda DAVILA, D.N.I. N° 
27.931.265,   desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1534 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1, 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Génesis  DATO SANCHEZ, D.N.I. N° 
51.707.737,   desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 

Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1535 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.  
Claudio  Ismael  CARRIZO, D.N.I. N° 
38.793.032, desempeñándose como 
Operario,  División Barrido y  Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de Barrido y  Limpieza, 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, por el 
período de Ocho (8) meses desde el 01 
de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1536 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Fabiana  Lorena  CARILEO, D.N.I 
30.325.112, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,. por el período 
de Ocho (8) meses desde el 01 de  Mayo 
de 2023 hasta el 31 de  Diciembre de 
2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1537 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 

RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Jacqueline  Ivana LABADO, D.N.I.  N°  
37.900.389,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el periodo de Ocho meses desde el 
01 de Mayo  de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Modulo  “1” del 
escalafón Municipal, dependencia de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1538 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto  entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.  
Melisa  Daiana  LABADO, D.N.I. N° 
36.105.103, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1539 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Nuria  Agustina   LEDEZMA, D.N.I. N° 
45.248.272, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
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Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1540 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,     en  todos   sus   términos    
el   Contrato   de   Servicios "suscripto   
entre  la Municipalidad   de Caleta  Olivia 
y la Sra.  Laura  Elisabeth   LUNA,  D.N.I. 
N°  29.294.105,  desempeñándose    
como  Auxiliar  Administrativa,    Oficina   
de  Protección Integral  de los Derechos  
de Niños,  Niñas y Adolescentes   
(OPIDNNA),   por el período  de Ocho  (8)  
meses   desde  el  01  de  Mayo  de  2023  
hasta  el  31  de  Diciembre   de  2023 
inclusive,  percibiendo   como  
retribución  mensual  la suma  
equivalente   al Módulo  "1" del 
Escalafón  Municipal,  dependiente  de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1541 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Inés del Valle MAMANI, D.N.I. N° 
21.326.820,    desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de  Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1542 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Claudia  Cristina  MAZA, D.N.I. N° 
17.934.294, desempeñándose como 

Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el  31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1543 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-7638  -1: 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Patricia  Aldana  MORALES, D.N.I. N° 
41.683.881, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1544 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicio suscripto  entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Thalía  Alejandra  GOMEZ, D.N.I. N° 
40.907.972, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1545 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 

VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Vanesa del Carmen  MUÑOZ FERRERO, 
D.N.I. N° 36.434.342, desempeñándose 
como Auxiliar Administrativa, por el 
período de Ocho (8) meses desde el 01 
de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1546 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  - 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
 Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Natalia  Soledad  OLIVERA, D.N.I. N°  
31.136.018,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1547 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Agustina   Aldana  PEREZ, D.N.I.  N°  
39.206.315,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
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Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1548 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
 RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre  la  
Municipalidad de  Caleta  Olivia y  la  Sra.  
Lisbeth  Esther  PUQUI CHUCA, D.N.I. N° 
94.284.037, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1549 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.  
Nancy  Daniela  RAMOS,  D.N.I. N° 
24.865.511, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1550 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre  la   

Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Elsa Alejandra   REINOZO, D.N.I.  N°  
20.660.026,  desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1551 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre  la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.  
Claudia  Andrea  ROJAS, D.N.I. N° 
25.930.523, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1552 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre  la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Vanesa  Romina  ROMERO, D.N.I.  N°  
34.199.005,  desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1553 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre   
la Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Manuel Antonio   SALGADO, D.N.I.  N°  
29.912.164,   desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativo,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1554 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Nadia Sabrina  TAPIA, D.N.I. N° 
31.935.894,  desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023  hasta el 31  de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1555 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Jessica  Daniela  TORRES, D.N.I. N° 
37.748.471, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
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por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
intendencia- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1556 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Lucía  Mariel TRILLO, D.N.I. N° 
44.103.198,  desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de  Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1557 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la  
Municipalidad  de  Caleta  Olivia  y  el  Sr.  
Matías  Ariel   VERASAY SANTORO,  
D.N.I.  N°  43.359.924,   
desempeñándose  como  Auxiliar  
Administrativo, Oficina de Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (OPIDNNA), por el 
período de Ocho (8) meses desde el 01 
de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1558 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        

              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Elías Sebastián  ZURITA, D.N.I. N° 
40.386.853, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativo,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
niños, niñas y adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de  Mayo de 2023  hasta el  31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1559 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638  -1; 
 
RATIFICASE, en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Joana  Nair ANDRADA,  D.N.I. N° 
35.182.315, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de  Mayo de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1560 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-7638 –1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Noelia BARRIONUEVO, D.N.I. N° 
36.590.051, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa,  Oficina de  
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de  
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 

Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1561 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 09 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-7638 –1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Carolina  Emile Melina CALlL, D.N.I. N°  
43.360.060,  desempeñándose  como  
Auxiliar  Administrativa,   Oficina  de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes (OPIDNNA), 
por el período de Ocho (8) meses desde 
el 01 de Mayo de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1567 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-7932 –1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Decreto N° 1333/MCO/23 de fecha 28 
de Agosto de 2023, se Designa como 
responsable de cobrar la Caja Chica de 
Protección Civil AL Director de 
Protección Civil Zona XI, al Sr. Branco 
Lionel BEHM CANNON, DNI, N° 
29.586.595, Legajo Personal N° 6807.- 
 
RECTIFIQUESE,  en  sus  partes  
pertinente  el  Artículo  1°  del Decreto  
N°  1333/MCO/2023,  de  fecha  28  de  
Agosto  de  2023,  el  que  quedará 
redactado de  la siguiente  manera:  
"39.205.719",  conforme  a  lo expuesto 
en  los considerandos del presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 1623 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 20 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-8598 –1; 
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ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2.023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente Ema 
Nancy  RETAMAL,  D.N.I. 12.649.671,  
Legajo   Personal   N°  3687,  Personal  
Planta  Permanente  con Módulo  "5"  
del  Escalafón  Municipal,  dependiente  
de  la  Secretaría  de  Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a  Once  (11)  meses: 
Abonar  Cuarenta  y  Un  (41)  días.  
Abonar  Adicional  por Jubilación 
equivalente al doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de  
revista  establecido  en  la  Ordenanza  
N° 4872,  Art.  10,       Inciso  "a",  
Decreto Promulgatorio N° 1961/04. 
Abonar Diagrama: veinte por ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Noviembre año 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1624 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 20 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-8667 –1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Erica Evelina  RAMOS, D.N.I N° 
10.837.131, Legajo  Personal  N° 3826, 
quién cumplía funciones como Auxiliar 
Administrativa,   Personal   Planta   
Permanente   con   Módulo   "7"   del   
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre 
Proporcional a Cinco (05) meses; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Once (11) meses: Abonar 
Cuarenta y Un (41) días. Abonar Licencia 
Anual Ordinaria pendiente Año 2022: 
Cuarenta y Cinco (45) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1625 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 20 Octubre 2023 
 

VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-8667 –1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de Diciembre 
de 2.023, la Renuncia por    Jubilación  
Ordinaria, presentada por la agente 
Celia  del  Carmen  OVIEDO, D.N.I. N° 
24.283.029, Legajo  Personal  N° 2271, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a  Once  (11)  meses: 
Abonar- Cuarenta  y  Un  (41)  días.  
Abonar  Adicional  por Jubilación 
equivalente al trescientos por ciento 
(300%) de la asignación del Módulo de  
revista  establecido  en  la  Ordenanza  
N°  4872,  Art.  10,       Inciso "b",  
Decreto Promulgatorio N° 1961/04. 
Abonar Diagrama: veinte por ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Noviembre año 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1665 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 23 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-8673 –1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación  
Ordinaria  presentada  por  la  agente  
Ramona   Lucia   RUSSO,  D.N.I.  N° 
12.649.666, Legajo  Personal  N° 3347, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final  de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario' Año 2023, 2° 
Semestre, Proporcional a Cinco (05) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 
2023, Proporcional a Once (11) meses: 
Abonar Cuarenta y Un (41) días. 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza Municipal N° 4872, Artículo 
1°     Inciso "a", Decreto Promulgatorio 
N° 1961/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1666 MCO/23.- 
             CALETA OLIVIA, 23 Octubre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-8336 –1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de  Diciembre 
de 2.023, la Renuncia por Jubilación  
Ordinaria,  presentada  por  el  agente  
Víctor   Ornar   CORDOBA,   D.N.I.  N° 
13.941.353,  Legajo  Personal  N° 2646,  
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón  Municipal,  
dependiente  de  la  Secretaría  de  
Cultura,  Deportes,  Turismo  y 
Juventud.- 
 
ABONESE,  en  concepto de  Liquidación  
Final de  Haberes  lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Once (11) meses: Abonar  
Cuarenta y Un (41) días, Adicional  por 
Jubilación  equivalente  al trescientos  
por ciento (300%) de la asignación del 
Módulo de revista Ordenanza N° 4872, 
Art. 1°, lnc. "b", Dto. Prom. 1961/04 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


